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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2017 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE. 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES, DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERCIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA IJACiÓN 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

  

   

En la Ciudad de México, quince de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo GutiérrezOrti,Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
sigJiente 	\ 	 / 

\ ' 	 Constancias ;' Registro 

Oicio SJAI14612017 de AIbéTtoEIías 	Beltrán. ."delegado de 	la 030351 
PtocufadL3ria General de,la Republ'c 	. 	- 

Si 1, - 	'-' 	
' 	•''-.' 	•, 	• 	', 	.• 	. 

p anexos. 	.. 	• .. •:-' 	: .\ 

regues al xpedientepara'ciesurta 	'os legais, el oficio de 

del 	romoienté, 'á qL ien's 	hor. presentado con i personalidad 
• • 	:. 	 . 	'• 	' 

ne reconocida. en - autos,form ;ç.o.. en tiempo alegatos en 
\\y - 

ntacion de la 1accionante, dénforrnidad con id' establecido en el 

'671. de la-Ley Reglamentaria. :S Fracciones 1 y  II del Articulo 105 

nstitución Polític&de los A  stadosUhidos;Mexicanos. 

otra parte, tod ez quL) tran ujjido ei-'pí'azo legal de cinco dias 

do a los pódeesLegislatTvo .-yEjecutivo, ambos de Chiapas, 

e proveído de vei ) évede mayo de dos mil diecisiete, a efecto 

formularan alegatos en el presente asunto sin que hasta la fecha 

nte 	con al ' a constancia de que lo hayan hecho,' con 

ento en elartículo..68, párrfoJercero2, déla Ley Reglaméntariá..de 

las Fracciones  1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
11 	 ('U' 1 	 , 1 -'\ 	1 

iEstado Unidos Mexicanos, se..cierra instruccion.a -efecto "ide. elaborar el 

proyectde resolución correspondiente. 

Ñoifíq uese. 

Lo, proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

1 Artículo 67 Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor po drá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 

2 Artículo' 68 [ ... ] 
Agotado el p ocedimiento, el ministro instructor propondrá' al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de 
sentenciapa a la resolución definitiva del asunto planteado. 
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Lo anterior fue.-reóibidóeldiá'd& ayrn.Iá Oficina 'de,..Certificación JpdiciaI y 
CSpondenciadísta,Siiprema.Cortejde:Justicia.de la .? n. Conste. 
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dad deMexien. 	IIInr.d'iIinIr)..d dr mil diecisiet. 
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